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DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N? 20191701006D00050 

En la ciudad de QUITO el día 8 DE ENERO DEL 2019, (10:10) ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES 

ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , concurre(n), DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO portador(a) de CÉDULA 

1707591382 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, 

REPRESENTANDO A FRACTALIA REMOTE SYSTEMS S.L. CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 

EXTRANJERA SE-Q-00005548 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar 

su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de FORMULARIO SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, de cuyo 

contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma 

libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) 

AUTÉNTICA(S). AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, ALA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. DIRECCIÓN. 

CALLE DEL ESTABLO Y CALLE "E", TELEFONO: 3982900, MAIL: DBENALCAZAROPAZHOROWITZ.COM.- Un original de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

   
  NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAJ GARCES ALMEIDA NOTARIA SEXTA 

Y NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO _ a 
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INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
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  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, [EroracmecuaDon sa ] 

EXPEDIENTE 
  

  

  

  

  

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DAT! 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1702198666001 03/05/2017 MPHS.CO, GERENTE GENERAL 
1716420680 0/05/2017 ROSERO MOSQUERA CRISTINA VALERIA PRESIDENTE             

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: Il | 
  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA       

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DEninbIc, | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 
, CALLE DELESTABLO YOALLE E, EDIF SE | aonalcararapazoromz vo 7o7S01382 BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS cEoua — | EcuaDon ¡CALLE DES ESTABLO E 
  

1709782278 TRUJILLO MENA JOHANA ELIZABETH CEDULA ECUADOR calle del establo y calle endoczar O puzaoIoNe0o]             
  

  

    

  

  

  

  

  

  

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 

pel Ena EOMBTES Í¡DENTIFIC. | NACIONALIDAD | — Domicitamia | civiL | ELECTRONICO | BOLSA 
a sra | RSERACO 0OMECO0E | pasaros | España Gates no.1a — | casaoo | gesocamecastasi] po 
: same | auemnonoremanoez ca] pasaros | España Gato acoso 12 — | socreno| Senso omancezon] o 

FRANCISCO JORGE LUCAYA A consejoftraciaña.s 2 aorisosaa | ERANCSO PASAPORT| ESPAÑA Calle Gobetas no. 18 — | CASADO | consejoatracia No 

a cessreoro — | caros mina martin PASAPORT| ECUADOR Call Govelas No 13 — | CASADO | consepostracaiaas | no 
GONZALO BOMORQUEZ ; 200 lromararaciara os . arcaseoón | GONZALO SOrOROL PAsapont| ECUADOR Calo Gobelas No 13. — | CASADO | consajoairacia No                         
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7 INSTRUCCIÓN: 
* SUPERIOR 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
BENALCAZAR JOSE GUSTAVO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ROSERO GLADYS 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
2018-01-31 
FECHA DE EXPIRACIÓN. p 

2028-01-34 E, e. 

$ 

  

do FAZ 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN E == O 

013 013-154 1707591382 
Aso NÚMERO CÉDULA 

0 BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 14 

JPLAPA 
PARROQUIA 

A 

  

TZ REFERENDUM DO TE POPULAR 2011 

ARE 
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(Escritura de elevación a público de acuerdos 
sociales -—APODERAMIENTO- otorgada por la Mercantil 
WERACTALIA REMOTE SYSTEM, S.L."”). - AS 
======: = =======: 

NUMERO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE.- 

  

    
  

En Las Rozas de Madrid, mi residencia, a 

treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. ----- 

Ante mí, PEDRO MUÑOZ GARCIA-BORBOLLA, Notario 

del Ilustre Colegio de Madrid, —---=-==-"-=-=====--- 

COMPARECE: 

DON JOSÉ-IGNACIO DOMECQ DE WENETZ, mayor de 

edad, vecino de Madrid, con domicilio, a estos 

efectos, en calle Gobelas, 13. D.N.I. 31657253F. --- 

Interviene como Presidente del Consejo de 

Administración, en nombre y representación de la 

mercantil “FRACTALIA REMOTE SYSTEM, S.L.”, 

constituida por tiempo indefinido en escritura: 

autorizada en Madrid, por el Notario don José María 

Cabrera Hernández, el 3 de diciembre de 1999, bajo 

el número 5159 de protocolo, subsanada por otra 

 



  

ante el mismo notario el 19 de enero de 2000, con 

el número 166 de protocolo. Domiciliada en Madrid, 

calle Gobelas, 13. Inscrita en el Registro 

Mercantil de esta provincia al tomo 14699, folio 

223, sección 8*, hoja M-243866, inscripción 1*%. --- 

C.T.F, BR8B2513425. ===" mmm 

Está facultado para este acto por razón de su 

cargo, con las atribuciones inherentes al mismo que 

la vigente legislación mercantil, confieren a éste, 

y para el que fue designado, así como la secretaria 

que se dirá, por plazo indefinido en virtud de 

acuerdo de la Junta General de Socios y del Consejo 

de Administración de la sociedad de fecha 3 de 

marzo de 2000, elevados a público mediante 

escritura autorizada en Madrid, por el Notario don 

Ignacio Manrique Plaza, el 16 de marzo de 2000, con 

el número 1357 de protocolo, que causó la 

inscripción 2* de la hoja social en el Registro 

Mercantil. ——————— 

Sus Facultades representativas son a mi 

juicio, suficientes para la elevación a Público de 

 



  

  

  

09/2016 

  

  

PO a AO 

      SEXTA 
CANTON QUITO     

Acuerdos Sociales que se documenta en la presente 

BSCIÁtUra. 

Me asegura la vigencia de su cargo, y que 

persiste la vida legal de la Sociedad que 

Iepresenta. non o ooo 

Hago constar que se ha cumplido la obligación 

establecida por el artículo 4 de la ley 10/2010, 

recogida en acta otorgada ante el Notario de 

Madrid, don José Ventura Nieto Valencia, el 29 de 

octubre de 2010, con el número 2138 de protocolo, 

manifestando el señor compareciente que no ha 

variado la situación reflejada en la misma. --=-=-- 

* * * * * 

Tiene a mi juicio capacidad legal suficiente 

para otorgar la presente ESCRITURA DE 

APODERAMIENTOS, y en su virtud, 

DICE Y OTORGA: 

Que a todos los efectos, deja elevados a  



  

  

escritura pública los acuerdos tomados por el 

Consejo de Administración de la sociedad, en su 

reunión celebrada el día 14 de febrero de 2017, tal 

y como constan insertos en la certificación 

expedida por doña Angeles Pellón Sebastián, como 

Secretaria del Consejo de Administración, con el 

visto bueno del presidente, el señor compareciente, 

cuyo documento quedó incorporado a la escritura 

autorizada por mí el 22 de marzo de 2013, con el 

número 987 de protocolo. "=== === 

EN COnsecaencia: 

Se otorga poder especial a favor de d. David 

Benalcázar Rosero, para que en representación de la 

sociedad ejercite las facultades que se detallan en 

  

el certificado unido. 

Así lo otorga el señor compareciente, a quien 

hago las reservas y advertencias legales. ----"-"===- 

De acuerdo con la  L.0O. 15/1999, el 

compareciente acepta la incorporación de sus datos 

(y la copia de su documento de identidad, en los 

casos previstos en la Ley) al protocolo notarial y
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NOTARIA SERA 09/2016 
CANTON QUITO   

  

= a los ficheros de la Notaría. Se conservarán con 

carácter confidencial, sin perjuicio de las 

comunicaciones a las Administraciones Públicas que 

estipula la ley y, en su caso, al Notario que 

suceda al actual en la plaza. La finalidad del 

tratamiento es formalizar la presente escritura, 

realizar su facturación y seguimiento posterior y 

las funciones propias de la actividad notarial. 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición en la 

Notaría autorizante. El Notario realiza las 

reservas legales oportunas, en especial las 

relativas al artículo 5 de la L.O. 15/1999 de 

- protección de datos de carácter personal. =======-- 

Igualmente hago constar yo, el Notario, que el 

consentimiento del compareciente ha sido libremente 

prestado, y de que este otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada del 

     

   



  

otorgante e interviniente. “=== 

Leo esta escritura al señor compareciente, 

después de advertirle del derecho a hacerlo por sí, 

al que renuncia, y hallándola conforme así lo 

  otorga y Firma. - 

DoY FE de identificar al compareciente por 

medio de su D.N.I., y de todo lo demás contenido en 

este instrumento, extendido en tres folios de papel 

notarial, el presente, y sus anteriores en orden 

correlativo inverso respecto de éste. ===" ""> 

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO: 
PEDRO MUÑOZ. —RUBRICADO Y SELLADO. ——=—==—-=—========= 

Sigue Documentación Unida 
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Dio. ANGELES PELLON SEBASTIÁN. 
¿ SECRETARIA DEL CONSEJO DE LA MERCANTIL 

FRACTALIA REMOTE SYSTEMS, SL 

CERTIFICA 

Y” Que, según consta en el Ubro de Actas, con fecha 14 de febrero de 2017 en el domicilio social de la 
compañía se reúne el Consejo de Administración de la soctedad Fractalla Remote Systems, SL 

y Quelaconvocatori se afecto mediante carta del Presidente dirigida a todos los miembros con el siguiente 
Orden del Dis: 
1. Informe del Presidente: otorgamiento de facultades 
2. InfomeComerdal 
3. Informa Económicos 

o Previsión de clere 2016 
o Presupuesto 2017 

4, Ruegos y Preguntas 
5. Aprobación del Acto 

Y Alareunión asileron, presentes todos los miembros del Consejo que a continuación se relacionan: 

+ Presidentes D. Josatgnacio Domecq de Wenatz 
+ Vicepresidente: D. Alejandro Femández Riba. 
e Vocales: Da Franelsca Jorge Lucaya Forcada. 
+ Secretaria no Consejera Da. Angeles Pellón Sebastian. 

D. Gonzalo Bohorquez Crespl Validaura y D. Carlos Mira excusan su asistencia por motivos faborales, 
Y Quese aprobaron por unanimidad las siguientes acuerdos: 

Otorgar tn poder especial a fovor del Doctar David Benolcéror Rosero, ciudadano ecuotoriono, portador de la cédula de cludadonía nimero 1707591332, y Df, Johano Elgabeth Trujito Mena ciudadono ecuotorione, portodora de la cédula de ctudadento numero 1709782278, en adelante IndWidualmente denominados el “Mandatario”, para que, a nombre y en representación de la Mondonte, cuaiqulera de ellos solidariomente es 
deci, con su solo firmo, reolicen los siguientes oetos: 

2. Actuar en calidad de Apoderado de la Mandente, De conformidad con o previsto en el orculo sets (5) de la Ley de Compañías de Ecuodor, frente ula Superintendencia de Compañas, para la 
presentación de occionstas extranjeros. 

b.. Cumplir con oblgationes que lo Mandonte adquiera en lo República de Ecuador. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el último incio del ortculo sls (6) de la Ley de Compañías, el Mondatarto no será personalmente responsable del cumplimiento de obligaciones de la Compaño. 

  

 



  

  
  

€ Suscribiria eserarro pública de constimeión de la compañía FRACTALIA-ECUADOR 3.A a truvds de la. 

: cual lo Mandonto será occontsto y propietaria det 1,00% del copitel pagodo y suscrito de ja 

v compa. £l monto el esptol suscrito y pagado de le compa será US $3,000.08 
Besolvar, oprobor y/o designar en su cniidad de accionista de FRACTALIA-ECUADOR SA, sobre la 

dexlanadán de fas administradores de lo Compañila, o saber Gerente General y Presidente de la 

Comporía, 

€ Flor todo documento público O privada que 52 requiero poro perfeccionar el proceso de 

constitución de la nueva compañía FRACTALIA-ECUADOR SA 

Í Beoresentor ol Mandante en fos juntas generales de amenizar de lo sompañto FRACTAL» 
ECUADORS.A, durante el año 2017 como su apoderado zan plena focaltod de yoz y voto. 

ES 

Pavo tul efecto, el Mandararo quedo tnvestdo de los zods amplos facultades poca actuss, en nombre y 
tepresencoción de lo Marsíante. Por lo cual niguna autoridad púbico o privado podrá alegar Jetta a 
dasufolencia de poder. 

£3 presente poder espetiale confiere por tiempo ladefinido, pero se encuentro rondiconodo a la realización 
de lo gestión ancumentado y bajo los términos del presente Instrumento, sin emborgo de la cuel, podrá 
termlaas en cunkguler momento por eevoentara per porte de ja Mandante usado nrbldo y veluntod o por 
senuncio del Mandatario, La remencio y/o revocaroro del poder especia, no causará ringdn ebigación de 

pegar indemnlección alguno, 

Se foculta asi mismo al Presidente y lo Serrrtuda del Consejo para lo elevación o publica del presente 
acuerdo y la tramitación ele su legalización medrnte Apostiño de ja Haya o esolquler otro trdralte necesario 
parar plena afecución, 

«igualmente 30 osriica que el Acta fue aprobada por el propio Consejo y por unanimidad ol final de la. 
revrión, Hemántoto a continuación el Secresara con el Visto Bueno del Prestáonte. 

Y para que sarta los efectos oportunos, e emo la presente cerificadón en Madrid y 15 de mas de 2047 
cn el VI FA del 5, Presidente D..Josa Ignacio Domecq de Wenetz. 

¿A 

tAsEcas ÉL conser 

Ves FE DEL CORSO . z 

  

 



  

  

      

       
    

      

-— APLICACION ARANCEL DISPO. 

LIADO A AMA 

  

  

    

     ADICIONAL 3* LEY| 
8/89 : > 

BASES DE CALCULO: 
Sin Cuantía o 

ARANCEL "APLICABLE: 4, N* 8, .7 

    
                

ES COPIA LITERAL de su matriz con la que 
concuerda fielmente y donde queda anotada. La 
expido, a instancias de la sociedad representada en 
cinco folios de papel exclusivo para documentos 
notariales, números DH5913228 y los cuatro 
siguientes. LAS ROZAS DE MADRID, El tres de abril 
de dos mil diecisiete. DOY FE. -==="---=--========-- 

< PÚBLICA 
ERA    



  

    cr. 

APOSTILLE 
(Convention de La Hays du B octobra 1981) 

4. Pals: España 
SountyafPaya! 

El presente documento público 
“inispubiic.decumant Us présen! acte public: 

2. ha sido firmado por Cpu Únea 
has bean slgnod by/a 88 signó par 

A 
e 

hudul GARA - AORBCUA 

3. qulen actúa en calidad da MOTARIO 
¡ong in lhe capacity ol) ogíssanten qualté de 

4, y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
Bears the seal/stempo! $ estrováto du sooaul timbre de     

     
  

   

CERTIFICADO 
Cartlind/ Alestó 

6 on Madrid Gala 08 ABR 207 
ada Uielo 

17. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 
4 by! par + 

3£, bajo el número 6 2 2 8 7 Ú , 

Y focus? 
49. Selto / timbre: 10. Firma: 
Bo ol Boca timo Slghalurasfflgnalure; 

   

      

      Es PÚBLICA 4! 
NOTARIAL A   

Don Augusto Gómez-Martiího Cruz 

Firma delegada del Dgtano 

  

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..s hojals). 

2 0 ABR 2017 

  

Quito a, ... 
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TÁMARA GARCÉS ALME 
NOTARIA SEXI HO       

   


